
RIN ICAIC ADO 

bl po. 

a 
UPERISTENDEN 

DORA LA      
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 0001 566 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado a este Despacho la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto 
sccial de la compañía denominada CELISTCORP S,A., otorgada ante la Notaría Segunda del cartón Huaquillas, 
el 16 de enero del 2017, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido el informe favorable No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-17-0600-M, de 11 de mayo del 2017, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 
14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

- ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio del cantón Guayaquil al cantón Huaquillas, 
27 provincia de El Oro, de la compañía denominada CELISTCORP S,A.; y, b) la reforma del estatuto, constante en 

, »” la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS- 
! INC-DNASD-SAS-17-0600-M de 11 de mayo del 2017, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en 

mó. virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

. ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a 
fir: de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 
arite uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 

- forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación 
de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que se 
aprueba tome nota al margen de la matriz, del cónterido de la presente Resolución y siente razón de esta > 

, “acotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que se 
. - “cámbia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución: archiva una copia de dicha 

escritura y devuelva las restantes con la razón de la Inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario ante el cual .o- 
se otorgó la “escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la Propiedad del 
domicilio ¡actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente resolución al 
margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. : 

I 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a Y : : 

15 MAY 2017 
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En cumplimiento” con . lo: dispuésto” en la 1ey, el Registrador Mercantil del: 
. Cantón An “ha inscrito lo- siguiente: : - : AS 

1- -Con, fecha diecisicie “de Noviembre, del dos ínil- diecisiete; env 

. cumplimierito' delo “ordenado. ' Ta . Resolución. N”- 

SCVS.INC.DNASD.SAS. 17. 0001666, , dictada el 15 de mayo del: 2017, 
“por el Intendente, Nacional de Compañías, . AB: VICTOR ANCHUNDIA 
PLACES, “queda “inscrita. Jay presente escritura: “pública” “junto” con” la 

Y resolución” antes mencionáda, - la misma que, .Contiene: ¿el Cambió de 
Domicilio del Cantón Guayaquil al. Antón Huaquillas, provincia de El Oro y: * 

la” Reforma del Estatuto de la compañía: CELISTCORP S.A: ¿de fojas - . 

; y) 48. :469 a 48. 483, Registro Mercantil número 4. 161: 2. Se “efectuaron 

    

E notaciones. - del contenido de esta, escritura, ' al: margen de: la(s) * 
“ins vTipción(es) respectiva(s). , 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

10 de Agosto ef Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772 

E-MAIL: tppmhEhotmail.com 

  

Número de Repertorio: 135 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 21-ago-2017 
  

  

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 
siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO en el 
Registro de REGISTRO MERCANTIL No. 12 en las fojas 13 a 13 del Tomo 1 celebrado entre: ((DCHOA UGUÑA 

RAMIRO RIGOBERTO en calidad de GERENTE GENERAL], [CELISTCORP S.A. en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód. Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 
  

  

   153 Cambio de Domicilio 

Huaquillas, lunes 21 de agosto de 2.017 

Impreso a las: 11:00:20 

- Elaborado por: Deibi Granda 
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